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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 peseta*.
Semestre .............................. 6n —
Anual ................................. . 121

La* euscripciones «e solicitarán de la Dirección d«l 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

I*s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
•n la Depositaría de Fondos Provinciales

, (Diputación Provincial)
Lo* números que se reclamen después de transen, 

rridos cuatro dial desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
afio corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta. \

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Pta* Por, inserción.

Los derecho!} de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará "n el oficio de remisión del 
original, los Cent- oh iales.

El Bo l e t ín Of ic ia i h^lla de venta en la im
prenta del Hogar Pignatelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
«te Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecer! hasta el recibo del si- 
gniente. , , * L

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
.•rdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos h la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6- 
j'!LasCIVdisposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en tila, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Modificando la de Id de diciembre de ^942 («Boletín 
Oficial del Estado» núm. 350\ sobre prestación de

servicios por la Guardia Civil
Excmo. Sr.: Al redactar la Orden-circular de 14 de 

diciembre de 1942 (Boletín Oficial del Estado número 
350), de fecha 16 del mismo mes, sobre prestación de 
servicios por la Guardia Civil, no se tuvo en cuenta, 
la. necesidad de facilitar su misión a los Fiscales de 
Tasas, con arreglo a lo que determina el articulo 5. 
de la Orden-dircalar de la Presidencia del Gobierno 
de 21 de julio de 1941 (Boletín Oficial del Estado nu
mero 205), así como la conveniencia/ de simplificar 
ciertos trámites en provecho de las autoridades mili
tares y de la Dirección General de Seguridad, en 
determinados casos especiales o urgentes. .

Con la finalidad expuesta, la. citada Orden-circular 
de 14 de diciembre de 1942 queda ,rectificada en su 
parte dispositiva en la siguiente forma:

1 0 Las fuerzas del Cuerpo de la Guardia Civil,sea. 
cualquiera su especialidad, dependen exclusivamen
te para, su servicio peculiar, con las excepciones que 
más adelante se indican, del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación y, por delegación suya, de los Gober
nadores civiles y del Director general del Cuerpo en 
los casos especiales en que el Ministro así lo acuerde, 
sin que aquéllos puedan delegar a su vez en otras 
autoridades subordinadas. .

2 .° En Madrid y su ^ovincia, el Director genera 
de Seguridad asumirá directamente las facultades del 
Gobernador civil en materia de orden público.

3 .° Las autoridades de toda. índole que necesiten 
I concurso y los servicios del Guerpp de la Guarqia, 
¡vil, lo solicitarán precisamente del Ministro dé la 

o bernación, de la Dirección General del Cuerpo, de

los Gobernadores civiles o del Director general de 
Seguridad en Madrid, únicos conductos por los que 
las"fuerzas del Cuerpo cjtado deben recibir órdenes 
para el servicio, absteniéndose de dirigirse directa
mente a los Jefes de las Unidades y puestos de la 
Guardia Civil.

4 .* Cuando el Director general de Seguridad pre
cise de los servicios de las fuerzas de, la Guardia. 
Civil" afectas al orden público en las distintas pro
vincias, los requerirá, mediante orden al efecto, de los 
Gobernadores civiles; pero en los casos especiales en 
que la urgencia o eficacia del servicio lo exijan po
drá. dirigirse directamente a los Jefes de las Coman
dancias, en las condiciones prescritas en los Regla
mentos de aquel Cuerpo. - .

5 .* Cuando los Jefes Superiores de Policía de .Ma
drid, Barcelona, Valencia, Vizcaya, Sevilla y ¿ara- 
goza. necesiten los servicios que con arreglo a sus 
Reglamentos pueden prestar las fuerzas dé la Guar
dia Civil de sus respectivas provincias, afectas al 
orden público, lo solicitarán <le los Gobernadores 
civiles; pero en los casos especiales que Ift urgen
cia o la eficacia del servicio lo exijan podrqn pedir
los directamente de los Jefes <le las Comandancias, 
dando siempre cuenta al Director gi^ueral de Seguri
dad o al Gobernador civil,*eeg^ se trate dp Madrid 
o de las otras provincias.

6 .e La facultad de que en dáter^Aadofl p^sos.cop- 
cretos el Director general de Seguridad .Y los Jefes 
Superiores de Policía, citados puedan direc
tamente la prestación de los seryyMqá de la (juardiia 
Civil de los Jefes de las ComaiVl^^s, po podra ser 
delegada por parte de aquéllQSj ■

7 .° Las autoridades judiciales., en Jos casos urgen
tes y quefno admitan espera, pódHn, por excepción, 
ditig.irse.dir'OCtanientaá los Jefes de las l nidadas > 
Puicstos; (te la Gnanlla Civil, con arregló a cuítelo 
determina ol\ai'flcii4oi®8 de la LéV de Ehjuieiamvn ■ 
to GriminaL Asimismo, por rnzóii dé urgencia, podran 
requerid di rectamente de lqs; imUcados Jefes y Púés~ 
tos,4oB>ÉÉscaJes‘de.Tasas cón Ui’r'éPTlb11 lo qú'' deter
mina el artículo 5.° de Id, Grdeir circular de la Prest- 
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encía del Gobierno de 21 de julio de 1'941 (Boletín 
Oficial del Estado numero 205).

8 .* También, como excepción, las fracciones del 
Cuerpo a,dscrita8 a las distintas dependencias del Mi
nisterio de Hacienda y a las operaciones aduaneras 
recibirán las instrucciones para su peculiar servicio, 
dentro del recinto de las mismas, de los Delegados o 
Jefes de las citadas dependencias y de los Adminis
tradores de Aduanas, respectivamente.

9 .e Con arreglo a la Ley de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, las autoridades militares po
dran solicitar directamente de los Jefes de Coman
dancia y unidades a ellos subordinadas el concurso 
y los servicios que sean precisos para las operaciones 
a que se refiere la citada Ley. •

10 . Los Tercios y Comandancias Móviles del Cuer
po, por su carácter de reserva del mismo, dependen 
única y exclusivamente del Ministerio de la Gober
nación, por intermedió del Director general del Cuer
po, en tanto no se. encuentren destacadas o concen
tradas en otras Comandancias Rurales, de fronteras 
o de costas, en cuyo caso tendrán la misma depen
dencia que estas últimas.

11 . Todo lo anteriormente expuesto no modifica el 
derecho de cualquier ciudadano a formular denun
cias ante las fuerzas del Cuerpo, o requerir su auxilio 
en caso de necesidad, ni el deber por parte de la 
Guardia Civil de desempeñar su peculiar misión de 
hacer respetar las Leyes sin necesidad previa de or
den para ello.

12 . La presente disposición deja por completo a 
salvo las atribuciones de las autoridades militares en 
materia de organización y disciplina, y las propias 
del Director general del Cuerpo que las Leyes y Re
glamentos le conceden.

Lo digo a V. E. para, su conocimiento y demás 
efectos.

DioS'guarde a. V. E. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1943 —Pérez González. 

Excmo. Sr.......
(Del Boletín Oftcinl del Estado núm. 125, 

de fecha 5 de mayo de 1943).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DÉ ADMINISTRACION LOCAL

Transcribiendo relación de aspirantes a ingreso en el es
calafón de Secretarios de Administración Local de tercera 
categoría, admitidos a la práctica de los cursillos que pre
viene la Ley de 14 de octubre de 1942, complementaria a la 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 9 de abril 

último
Provincia de Zaragoza

Ortega Bazán, Jesús .
Lahera Ruiz, Justo.
Jarauta Galbán, Francisco.
Luño Jaulín, Generoso.
Lorente Pérez, Gregorio.
Serrano Fúster, Joaquín.
Urzainqui Sumelzu, Alfonso. • '
Zueco Arilla, Juan. •
Sierra Pueyo, Evaristo. ■
García Velázquez, Santiago.
García García, Manuel.
Suñer Germes, Isaías Gregorio.
García Vicente de Vera, Luis.
Teniendo presente que en la relación de aspirantes ad

mitidos a la práctica de los cursillos prevenidos por la Ley 
de 14 de octubre de 1942, inserta en el Boletín Oficial del 
Estado del día 9 de abril último, se observan algunos erro
res en la redacción de nombres y apellidos y etros refe
rentes a la provincia en que han de figurar los interesados, 
y que, por áltimo'aparecen en dicha relación otres aspi

rantes que carecen de derecho para ingresar en el eSca1a- 
fórt del Cuerpo de Secretarios de Administración Local 
de tercera categoría, nó habiendo lugar, ñor lo tanto, a su 
admisión a 1os referidos cursillos, esta Dirección General 
ha acordado publicar las oportunas rectificaciones para 
subsanar aquellos errores, y que se declare la eliminación 
de los que indebidamente figuran en 1a repetida relación 
de aspirantes admitidos.

En atención a las razones expuestas por los interesados 
en sus solicitudes, esta Dirección General ha acordado 
que los señores que a continuación se indican realicen los 
cursillos en las capitales que se detallan:

Aznir Alcalá José; Delso Almaján, Gaspar, y Subirá 
Cónsul, José.—En Zaragoza.

Durante e! plazo concedido al efecto se han aportado 
por numerosos aspirantes á ingreso.en el Cuerpo, que ha
bían sido excluidos, las oportunas pruebas documentales 
justificativas de su derecho, produciendo un considerable 
aumento en e! número de admitidos a la práctica de los 
cursillos que previene la Ley de 14 de octubre de 1942. Es
te incremento de admitidos sobre 1a relación publicada en 
el Boletín Oficial del Estado de 9 de abril último, especial
mente en algunas provincias, aconseja modificar la ante
rior distribución de los cursillistas.

En su virtud, se crean dos nuevos Centros: el de Tarra
gona y el de Zamora. De tal forma, que 1os que aparecen 
incluidos en las relaciones de estas provincias (que en la 
distribución anterior habían sido adscritos a los Colegios de 
Barcelona y Salamanca, respectivamente), deberán ahora 
efectuar su presentación en los Colegios de las respec
tivas capitales: Tarragona y Zamora, donde efectuarán los 

• cursillos de referencia.
Madrid, 11 de mayo de 1943.—El Director genera!, Car

los PiniHa.
(Del Boletín Oficial del Estado, núm. 112, 

, de fecha 12 de mayo dé 1943). .
* * ♦

, Nota de le Administración del B. O. de la provincia de 
Zaragoza.— De la relaeló* de aipiraates adwifidei a les eursiUos idlo 
*e publica» les tambrei de loa perteaecientes a la previncix de Zara^oia. 
Ipueleeate ae ha preieiadlda de publicar lai reetifitacienea de aeebref. par no 
atader a aia|uno de auestra proviada.

A les sefiores admitidos a la práctica de los cursillos se fes advierte (a los 
que eo lo heyan’hecho) pue deben realiiar la matricula de asistencia a'los mis
mos en sertulda, ya que la prdrrefla que se coacedid para matricularse expira 
mañana, día 15.

SECCION TERCERA '
Núm. 2.150

Diputación Provincial de Zaragoza 
y otras entidades

SUBASTA DE FINCA

Con la debida autorizaición rile la Superioridad, se 
ha señalado para e! día 12 de junio próximo, a las 
/once horas, h celebración de ía subasta a que se 
refiere el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES 
para la venta, mediante subasta autorizada por la 
Superioridad, en pública licitación y por pliegos 
cerrados, de una casa procedente de la herencia de 
D. José López Tudela, sita en Zaragoza, calle de

Alfonso I, núm. 17
1 .a El inmueble objeto de esta subasta es el sí- 

fuiente: Casa en Zaragoza, calle rile Alfonso I, núme
ro 17. angular a la de Fuen clara, por la que tiene las 
números 5, 7 y 9. Consta de piso bajo, princi.pil, se
gundo y tercero, además de sótano y boardilla; mide 
929, metros 29 centímetros cuadrados; y tiene los 
siguientes'linderos: Derecha «entrando calle de Al
fonso I, con la número 19 de la misma vía, de Pilar 
Gimeno; la número 2 de la calle de Cantalija. de 
fia viuda Aynoza, y la llamada del> Banco de Crédito, 
de la viuda de Alicante, numerada con los mismos 6 y 
8 de la plaza de 'S'an Felipe y 91 1 accesorio de la calle 
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de Fuenclára: espalda, esta última casa, e izquierda, 
calle de Fuenclará.

Sobre esta finca hay constituida una hipoteca a 
•favor del Banco Aragonés de Crédito, en garantía 
de un 'préstamo importante 416.000 pesetas, más ¿ic 
montante de los intereses a razón del 4 por 100 
anual desde el día 10 díe agosto de 1940 hasta el en 
que se verifique el ¡xigo, y LSO "pesetas y 75 céntimos 
de gasto de iprotesto de la letra que originó el dé
bito.

2 .a La subasta se verificará en la Secretaría de 
,1a punta Provincial de Beneficencia de Zaragoza. 
(Agustina Simón, mím. 2, entresuelo), bajo la pre- 
isidentia de un señor Vocal de la misma que a este 
.efecto se désigne y de representación de las entidades 
(] ropietarias, y con asistencia de iun señor Notario 
autorizante, en el día y hora que serán señalados por 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil-Presidente de ¡a 
Junta Provinciall dle Beneficencia, circunstancias que 
^erán publicadas con veinte días hábiles de antela
ción, por lo menos al de la cdlebradón de la subasta 
en e*l “Boletín Oficial del Estado” y en el de la pro
vincia y en losi periódicos diarios de la localidad.

3 .a Los títulos, pliegos y demás antecedentes pa
ra la subasta •se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de la Junta Provincial dle Beneficencia, durante 
[las horas y día^ hábiles de oficina.

4* El tipo de subasta es él de 2'.419.162*58 pese
tas en alza, entendiiléndose que. serán desechadas las 
proposilciones que no cubran esta tasación.

5 .a Los licitadores que concurran a esta subasta 
habrán de consignar en lia Secretaría de la Junta 
Provincial de Beneficencia, en la Caja General de De
pósito® o en- alguna de sus sucursales, la fianza pro
visional de 241.916’25 pesetas, equivalente al 10 por 
100 del tipo de subasta,

6 .a Las proposiciones l>ara optar a esta subasta 
presentarán en la Secretaría-de la Junta Provincial 

de Benefloéncia, en los días v horas hábilesi al en que 
aparezca el corre^poridinete inunih en él “Boletín 
Oficial del Estado”, hasta las. treCe horas del día 11 

/le ¡unió próximo. 1 .
7 .a, Las prqpjosiciones. para optar a esta subasta 

deberán ir reintegrados con timbres de! Estado de la 
clase 6.a, o sea de 4'50 pesetas, previniéndose que 
todas las proposiciones que no vengan siuficiente.- 
mente reintegradas serán desechadas de plano. Los 
demás documentos que, en su caso, se acompañen,- 
serán reintegrados con arreglo a las disposiciones de 
la vigente Ley dé] Timbre.

8 .a Todo licitador que concurriese a la subasta en 
representación de otra persona o de cualquier Socie
dad deberá incluir, dentro del pliego cerrado que 
presente, ademas dé proposición, ajusfadla a! modelo 
<iuc al final aiparece, copia de la escritura de manda
to, que previamente ha de ser bastanteada, a su Cos- ■ 
ta, por el Letrado de la Junta Provinciall de Benefi
cencia D. José María Monterde (domiciliado en la 
Calle de Don Jaipie I, núm. 14, de esta capital), o, en 
«iu i defecto, por cualquier otro del Ilustre [Colegio ele 
esta provincia, sin ef cual requisito no será tenida en 
cuenta. ,

9 .a No será admitida proposición alguna de. So
ciedad mercantil sin que venga acoujpañada de Cer
tificación en forma, de inscripción en el correspon
diente Registro. Tampoco lo serán las proposiciones de 
los licitadores que actúen bajo un nombre comercial, 
si no vienen acompañadas de la certificación de ins- 
crijación de éste en el Registro industniab Asimismo 

serán desecliadae las proposiciones de Sociedades 
civiles que no vengan acompañadlas de los documen
tos legales de su constitución o de capias feha
cientes.

10 .a A todo pliego de (proposición deberá acom
pañarse, por separado, el resguardo que acredite la 
constitución del depósito prevenido gara tomar par
te en la subasta. .

Los ¡pliegos de proposiciones deberán entregarse 
bajo sobre cerrado ' a satisfacción del presentador, 
Consignándose en el anverso del sobre lo siguiente: 
“ Proposición para qgtir a la subasta para la venta 
de la casa núm. 17 de la calle de Alfonso I, de 
Zaragoza”.

De la entrega* y i-ccepción de cada pliego ha de 
extenderse, necesariamente, el oportuno recibo^ que 
será reintegrado, con el timbre corresipondiente, a 
costa del presentador.

En h oficina receptora se llevará tm registro para 
el de los pliegosi de proposiciones presentados, ha- ■ 
ciéndose constar en el asiento él día y la hora de la 
entrega de cada uno, así como aquellas circunstan
cias que el presentador o él receptor crean conve- 
nienteá consignar, y, además, el nombre y domicilio 
del presentador, que habrá de exhibir su cédula per- 
sonad corriente.

Los recibos de entrega, que serán librados por ci 
empleado receptor de losi pliegos, comprenderán las 
circuinstanci is del asiento, con expresión del núme
ro de orden.

11 . Una vez entregado y admitido el ¡pliego no 
ixxlrá ser retirado; pero podrá el mismo licitador 
presentar varios, dentro del plazo fijado, sin acom- 
Infiar nuevo resguardo de depósito provisional

■ 12. Llegados el día y hora señalados para la su
basta, se constituirá l.i Mesa, dándose principio al 
acto por la lectura del anuncio de aquélla; una vez 
compulsados los pliegos con lo que resulte de Jos 
respectivos asientos del registro, según certificación 
•que habrá debido ser expedida por el funcionario 
receptor, se procederá a la apertura de aquéllos por 
orden de presentación, v a la lectura en alta voz 
de las resjxctivas propbsiciones, siendo desechadas 
por el Presidente las que no se ajusten al modelo, 
siempre que 1a diferencia pueda producir, a su jui
cio, duda ricional sobre la persona del (licitador, so
bre el precio o sobre d compromiso que contraiga.

Verificada la lectura de todos-los pliegos! presen
tados, él Presidente adjudicará provisionalmente el 

• remate al autor de ¡la proposición más ventajosa- en
tre las admitidas, v ai entre éstas hubiese dos o más 
proposiciones iguales, más ventajosas que- las res
tantes, en el mismo acto se verificará ¡licitación 
por pujas a 1a llana durante el término de treinta 
¡minutos, entre sus) autores, y si, terminado dicho 
íflizo, subsistiese da igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional' del remate.

La adjudicación será puramente provisional, ne
cesitándose para 1a definitividad de 1a misma la apro
bación del Ministerio.

13. E1 señor Notario autorizante levantará acta 
de todo lo ocurrido en el acto de la subasta, inoluso 
de tas ,protestas que hubieran podido formularse 

durante e) mismo.
14. El licitador a cuyo favor quede el remate de

finitivamente se obliga a concurrir en eil día y horai 
que se le señale, al Gobierno Civil de 1a, provincia de 
'Zaragoza para h formalización de la correspon
diente escritura, en cuyo acto deberá satisfacer to

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- r-"
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talmente el precio del remate, deduciéndo del mi amo 
el importe del depósito iprovisional, que quedará tam
bién corno parte del precio. Si el rematante no con
curriera al otorgamiento de la escritura correspon
diente, o no llenara las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de' una ¡prórroga que 
sólo podrá .serle concedida por el Excmo. Sr. Gober
nador civil-Presidente de la Junta Provincial de 
Beneficencia, v por causa justificada, se tendrá por 
rescindido el contrato a per juicio -del rematante, con 
la pérdida de la fianza y con los demás efectos le
gales.

1¿. El hecho de presentar una proposición para 
la subasta constituye a6 licitador en la obligación de 
cumplir el contrato, si le fuere adjudicado el remi
te ; pero no le dará ' más derecho, cuando le fuere 
adjudicado provisionalmente, que el de usar de los 
recursos que procedieren 'contra el acuerdo de la ad
judicación definitiva, si se creyese perjudicado por 
el mismo. Las entidades) -propietarias sólo quedan 
obligadas por la adiudicación definitiva.

16. El remat inte, para todas las incidencias a que 
1 .udiera dar lugar esta subasta y el contrato corres
pondiente, renuncia a sus jueces y Tribunales y se 
somete a los de la ciudad de Zaragoza.

17. El rematante queda obligado a satisfacer to-' 
dos los gastos de escritura y demás que origine la 
subasta, así como el importe de los anuncios en el 
‘•Boletín Oficial del Estado” y en el de la provin
cia y en ios diarios locales, presentando, al efecto, 
antes de formalizar, la correspondiente escritura, los 
resguardos de haber hecho efectivos los importes de 
Ja publicación.

También queda obligado a satisfacer a la Hacienda 
pública di importe del impuesto de derechos reales, 
timbre v de cualquiera otro, a cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar di documento de la adju
dicación en las oficinas liquidadoras, dentro de los pla
zos legales. ,

Serán asimismo de su. exclusiva cuenta el pago del 
arbitrio sobre el incremento del valor de los terre
nos o de plus-valía, y el de los honorarios de los 
peritos que hayan formulado, la valoración del in
mueble. -' 1 ,

. Igualmente serán de su cuenta el pago de la, con
tribución urbana y de los arbitrios municipales a par
tir del primer trimestre entero siguiente al de, la 
adjuldicatión provisional, y, en general, de cuales
quiera otros gxstos) que se deriven o hagan relación 
a esta venta.

18. Ta s entidades benéficas propietarias,, por eu 
parte, liarán entriega de 0& finca ail adjudicatario, 
quien se cbnsiderará posesionado de @a misma, a¡ 
todos los efectos, por el hecho del otorgamiento de 
la correslpondiente escritura de 'compraventa.

Zaragoza, 12 de mayo de 1943. — Por el Hospital 
Provipcial de Nuestra Señora de Gracia, Hermamtas 
de los Ancianos Desamparados y la Caridad. El 
Presidente de la Excma. ' Diputición Provincia-1, 
Eduardo Baeza.

ModA) de firopasieiÓH
D..... de profesión ......  de ..... años de edad, 

estado .... vecino de -•••, con domicilio en la calle 
de .... . núm.......... provisto de cédula personal de 
tarifa."..... clase ..... , núm. ...... expedida en   

........... de 194..... enterado del anuncio de 
venta, mediante subasta pública, de la casa sita, en 
.Zaragoza, en la calle Aflfpnso I, núm. 47, angular

e la de IFúcnclara, por la que tiene los números 
5, 7 y 9, ¡procedente de lia herencia ¡de D. Jo ís^ 
Lópex Tíldela, ofrece por la compra, de la referida 
casa la cantidad de ................................ (en cifra 
y en letra) .;.......... /...pesetas, sujetándose en todo lo 
demás a las condiciones del pliego de venta.

(Lugar, fecha y firma del proponenteJ.
* * *

SUBASTA DE FINCA

‘ Co mí la debida autorización de la Superioridad, se 
ha señalado para el día 12 de jimio próximo, a las 
trece horas, ‘la celebración de la subasta a qu« se 
refiere el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES 
para la vénta, mediante subasta autorizada por 
la Superioridad, en pública licitación y por pliegos 
cerrados, de una casa, procedente déla herencia 
de D. José López Tudela, en Escarrilla (Huesca)

. 1.a EL inmueble objeto de esta subasta es el si
guiente.: Casa en Escarrilla, ¡jartida llamada "El Pa- 
tro", compuesta de piso firme, principal y boardilla, 
don jardín y huerto. Mide 'la cpsa 108 mearos 
Cuadrados, y el jardín y el huerto miden seis almudes 
o 3 áreas y 58 centiáreas. Linderos: Orí-ente, carre
tera de Sallent y ¡pirado de Miguel López; Sur, ba
rranco de Bachato; Poniente, herederos de Mariano 
Pérez, v Norte, común de vecinos.

2. a La subasta se realizará en la Secretaría d« 
|a Junta Provincial de Beneficencia de Zaragoza 
(Agustina Simón, núm. 2, entresuelo), bajo la pre- 
fsidencia de. un señor Vocal de la misnú que a este 
efecto se designe y de representación de las entidades 
Ipropietarias, y con asistencia de un señor Notario 
autorizante, en el día y hora que serán señalados por 
ei Excmo. Sr. Gobernador Civil-Presidente de la 
Junta Provincial! dfe Beneficencia, circunstancias que 
jserán publicadas con veinte días hábiles de anteli
ción, por lo menos, al dé la celebración de la subasta 
en los "Boletines Oficiales” de las provincias de Za
ragoza y Huesca, y en los periódicos diarios de am
bas capitales.

3. a Los títulos, pliegos y demás antecedentes pa
ra la subasta se hillarán de manifiesto en. lá^^ecre- 
taría de la Junta Provincial dle Beneficencia, durante 
Jas horas y días hábiles de oficina.

v 4.a El tipo de subasta es de 83.340 pesetas 
alza, entendiéndose que serán desechada» l<« 

proposiciones que no cubran esta tasación.
5. a Los licitadóres que concurran a esta subasta 

habrán de consignar en la Secretaría de la Junta 
Provincial de Beneficencia, en la Caja General de De
pósitos o en alguna de sus sucursales, la fianza pro
visional de 8.334 pesetas,, equivalente al 10 ¡por ,100 
del tipo de subasta. 1

6. a Las ¡proposiciones para optar a esta subasta. 
;«e- presentarán en la Junta Provincial de Beneficen- 
icia, en los días y horas hábiles de oficina, desde el 
día siguiente hábil al en que apareza el correspon
diente. anuncio en el "Boletín Oficial" de la provincii. 
de Huesca hasta jas trece horas del día 11 d|r junio 
próximo.

7. a Las pron^psí-ciones para optar a esta subasta 
deberán ir reintegradas con tifnbre dd Estado de la 
clase 6.a, o sea de 4’50 pesetas, previniéndose, que 
toriles las proposiciones que no vengan suficiente-, 
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mente reintegradM eeré» deeech&dae de plano. Loe 
demáe documenta» que, en tu vaso, se acompañen,* 
serán reintegrados con arreglo a las disposiciones de 
la vigente Ley ddl Timbre.

8. a Todo licitador que concurriese & 8a subasta en 
representación de otra persona o de cualquier Socie
dad. deberá incluir, dentro del pliego cerrado que 
presente, además de proposición, ajustada al modelo 
míe al final aclarece, copia de la escritura de manda
to, que previamente lia de ser bastanteada, a su cos
ta, por el Letrado de la Junta Provincial de Benefi
cencia D. José María Monterde (domiciliado en la 
calle de Don Jaime I, núm. 14, de esta capital), o, en 
íiü i defecto, por cualquier otro del Ilustre ¡Colegio de 
esta provincia, sin el cual requisito no será tenida en 
cuenta.

9. a No será admitida proposición alguna de So
ciedad mercantil sin que venga acompañada de cer
tificación en forma, de inscripción en el correspon- 

’ diente Registro. Tampoco lo serán las proposiciones de 
loe licitadores que actúen bajo un nombre comercial, 
$i no vienen acompañadas de la certificación de ins
cripción de éste en el Registro industrial. Asimismo 
serán desechadas las proposiciones de iSiociedades 
civiles que no vengan acompañadlas de losi documen
tos legales de su constitución o de copias feha
ciente*.

10. A todo pliego de proposición deberá acom- 
ípafiarse, por separado, el resguardo que acredite la 
constitución deÜ depósito prevenido para tomar par
te en la subasta. x

Lo» ipliegos de proposiciones deberán entregarse 
bajo «obre cerrado a satisfacción del presentador, 
consignándose en el anverso del sobre lo siguiente: 
“Proposición para optir a la subasta para la venta 
de una casa sita en Estarrilla (Huesca), procedente 

. de la herencia de D. José Lópei Tudela”.
De la entrega y recepción de cada Ipllifgo ha de 

extenderse, necesariamente, el oportuno recibo, que 
será reintegrado, con el timbre corresípondiente, a 
costa del presentador.

En 11 oficina receptora se llevará un registro para 
el de loe pliego» de proposiciones presentados, ha
ciéndose constar en d asiento d día y la hora de la 
entrega de cada uno, así como aquellas circunstan
cias que el presentador o di receptor crean conve- 
nientesi consignar, y, además, el nombre y domicilio 
del presentador, que habrá de exhibir su cédula, per
sonal corriente. .

1 Los recibos de entrega, que serán librados por el 
emjpleado receptor de los pliegos, comprenderán las 
cirounstanci-JS dd asiento, con expresión del núme
ro de orden.

11. Una vez entregado y admitido el (pliego no 
jwdrá ser retirado; pero podrá el mismo licitador 
presentar varios, dentro del plazo fijado, sin acom- 
|xiñar nuevo resguardo de depósito provisional.

12. Ucgados el día y hora señalados para la su
basta. se constituirá h Mesa, dándose principio al 
acto por la lectura del anuncio de aquélla; una vez 
compulsados Iq s pliegos con lo que resulte de los 
respectivos asientos del registro, según certificación 
que habrá debido ser expedida (por el funcionario' 
receptor, se procederá a la apertura de aquéllos por 
orden de presentación, v a la lectura en alta voz 
de 'las respectivas proposiciones, siendo desechadas 
por el Presidente ias que no se ajusten al modeló, 
siempre que la diferencia pueda producir, a su jui
cio, duda racional sobre la persona del iicifador, so
bre el precio o sobre el compromiso que contraiga.

Verificada la lectura de todo» lo» pliego» presen
tados, e8 Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas, y si entre éstas hubiese dos o más 
¡yroposiiciones iguales, más ventajosas que las ree- 
tantes, en el mismo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana durante el término de treinta 
minutos entre sus) autdres, y si, terminado dicho 
1 .ilazo, subsistiese lia igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del remate.

La adjudicación será puramente provisional, ne
cesitándose para la definitividad de la misma- la apro
bación del Ministerio,

13. El señor Notario autorizante levantará acta 
de todo lo ocurrido en el acto de la subasta, incluso 
de (Las protestas qpe hubieran podido formuljaree 

durante el mismo.
14. El licitador á cuyo favor quede el remate de

finitivamente se obliga a concurrir, en el día y hora 
(jue se le señale, al Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza para la formal ización de la correspon
diente escritura, en cuyo acto deberá satisfacer to
talmente el precio del remate, deduciendo del mismo 
el importe del depósito provisional, que quedará tam
bién tomo parte del precio. Si el rematante no con
curriera al otorgamiento de la escritura correspon
diente, o no llenara las condiciones precisa^ para ello 
dentro dedi plazo señalado y de una (prórroga que 
sólo podrá serle concedida por el Exorno. Sr. Gober
nador civil-Presidente de la Junta Provincial de 
Beneficencia, y por causa justificada, se tendrá por 
rescindido d contrato a !i)erjuicio del rematante, con 
la pérdida de la fianza y con 1o* demás efecto» le-

15. El hecho de presentar una (proposición para 
Ja subasta constituye al licitador en la obligación di 
cumplir el contrato, si le fuere adjudicado el rema
te; pero no le dará más derecho, cuando le fu&re 
adjudicado provisionalmente, que el de usar de lo» 
recursos que procedieren contra el acuerdo de la ad
judicación definitiy i, si se creyese perjudicado por 
el mismo. Las entidades ¡propietarias sólo queda* 
obligadas por la adjudicación definitiva.

16. El rematante, para todas, las incidencias a que 
pudiera dar lugar esta subasta y el contrato corrce- 
pondiente, renuncia a sus jueces y Tribunales y »e 
somete a los «le la ciudad de Zaragoza.

17. E1 rematante queda obligado a satisfacer to
dos los gastos de escritura y demás que origine la 
¡subasta, asi como el importe de los anuncios en los 
“Boletines'Oficiales” de las provincias de Zaragoza 
y Huesca y en los diarios de ambas localidades, pre
sentando al efecto, antes de formalizar la correspon
diente escritura, los resguardos de haber hecho efec
tivos los importes de la publicación.

También queda obligado a 'satisfacer a la Hacienda 
pública el importe del impuesto de derechos reales, 
timbre y de cualquiera otro, a cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar el documento de la adju
dicación en las oficinas liquidadoras, dentro de los pla
zos legales. ,

Serán asimismo de su exclusiva cuenta el pago deli 
arbitrio sobre el incremento del vplor de 1os terre
nos o de Iplüs-valía, y el de los honorarios de los 
peritos que hayan formulado la valoración del in- 
muieble. ■ _

Igualmente serán de su cuenta el pago de la con
tribución urbana v de los arbitrios municipales a par
tir de] primer trimestre entero siguiente al de la 
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.adjudicación provisional, y, en general, de cuales
quiera otros gastos que se deriven O' hagan relación 
a está venta. .

18. Las entidades bicnéficas propietarias, por su' 
parte, harán entrega de |Ia finca aí adjudicatario, 

• quien se considerará posdsáonado de Oa misma, a 
t' dos los efectos, por el hecho del otorgamiento de 
la corresi-ondiente escritura, de Compraventa.

Zaragoza, 12 de maVo de 1943. — Por el Hospital 
Provincial de Nuestra Señora de Gracia, Hermanitas 
de los Ancianos Desamparados y la Caridad. — El 
Presidente de la Excma. Diputación' Provincial, 
Eduardo Baeza. | , .

Modelo de proposición •
D..... de profesión ...... de ..... , años de edad, 

estado ...... vecino de ..... . con domicilio en la calle 
de .... , núm......... . provisto de Cédula personal de 
tarifa .....  clase ...... núm........expedida en ..... 
a .... de .... de 194..... enterado del anuncio de 

venta, mediante subasta pública, de Ta casa sita en 
.'¡Encarrilla fHuesca). ¡partida de “El Piatró”-, pro- 
icedente de la. herencia de D., José López Tude’a, 
ofrece por la compra de la referida Casa 1a canti-' 
dad de ................................... fen.. cifra o en letra) 
.............. pesetas, sujetándose en todo lo demás a 
las condiciones del pliego de venta.

(Lugar, fecha y firma del proponente).

Excma. Diputación Provincial 
' ' , de Zaragoza

Por acuerdo de la Comisión Gestora se anuncia 
concurso para la venta de tres novillas sin cubrir, 
una de diecisiete meses de edad y las otras dos de 
trece meses, procedentes de la Vaquería Provincial, 
sita, en el barrio de Santa, Isabel, número 159.

Las ofertas, en pliego cerrado, deberán presentarse 
en la Administración del Hospital Provincial duran
te un plazo de diez días, en las horas hábiles de ofici
na,, que terminará el 27 del actual, a. las trece.

La Diputación se reserva, el derecho de aceptar la 
proposición que estime más ventajosa, o la de recha
zarlas todas si así lo juzga conveniente. .

La. entrega de las reses se hará contra el pago al 
Contado del importe de la adjudicación, y previo, 
también, el del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, y en los periódicos de la loca
lidad. ■ . .

. Zaragoza, 13 de mayo de 1943. — El Presidente, 
Eduardo Baeza.—Por acuerdo de la Comisión Gesto
ra.—El Secretario accidental, Gabriel Bascones.

|fi) C <¡ I f) n o U, I N T A
Núm. 2.153 .

. Distrito Forestal de Zaragoza

Exámenes de oposición para Guardas forestales
Fecha de principio: 1 de julio, a las diez de la ma- 

^úmero de plazas a cubrir: 6.a División Hidrológico- 
Forestal, cuatro plazas. ■

Se tendrán en cuenta los tantos por ciento que las 
disposiciones vigentes señalan para los hijos del Cuer
po', caballeros mutilados, Oficiales provisionales, ex
combatientes, excautivos y huérfanos de la guerra o 
víctimas de la revolución.

Las circunstancias de estas situaciones deberán acre
ditarse documentalmente. No se considerarán incluidos 

en ellas a quienes no traigan documentación expedida 
por la Autoridad competente.

Condiciones que se exigen
Ser español.
Certificación del Juzgado que acredite la edad, ma

yor de 23 años y menor de 28, que es ampliada hasta 
30 para ios excombatientes y voluntarios en la guerra 
de liberación. (Estas edades se referirán al día fijado 
para el examen).

No tener defecto físico que le imposibilite para el 
cargo, que se apreciará por un reconocimiento indi
vidual hecho por un facultativo que designará el Tri
bunal antes de dar principio a los ejercicios de la opo
sición, quedando excluidos aquellos.que se declaren 
inaptos por el facultativo.

No haber sufrido condena ni exclusión de otro Cuer
po u organismo del Estado, que se acreditará lo pri
mero con Certificación expedida en plazo de validez 
por el Registro Central de Penados y Rebeldes, y la 
segunda, mediante declaración jurada que hará el inte
resado.

Acreditar buena conducta por certificación de la 
Autoridad de la localidad de su vecindad.

Ser afecto al glooioso Movimiento nacional, median
te certificación expedida por el Jefe local de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.

Tener cumplidos los deberes del servicio militar ac
tivo, mediante la presentación de la licencia corres
pondiente o una certificación militar que lo acredite 
debidamente.

Con la instancia, sujeta al modelo que se reseña, de
berán remitir los interesados la documentación antes 
expresada, la cédula personal corriente, dos fotogra 
fías actuales de tamaño carnet y el recibo de haber he
cho efectivos en la H ibilitación del Distrito Forestal 
de Zaragoza los derechos de matricula (25 pesetas).

Todos los documentos deberán estar reintegrados 
debidamente, sin cuyo requisito no surtirán efecto al
guno. . . ■

La instancia y documentaciones citadas deberán pre
sentarse en las oficinas del Distrito Forestal (Avenida 
de Calvo Sotelo, núm. 5, 3.° derecha) hasta el 30 de 
junio. -•

Pasada dicha fecha se tendrán por no presentadas 
las instancias que lleguen.

Si faltase algún documento, podrá darse el plazo de 
un día más, pasado el cual se considerará excluido 
aquel que no tenga completa la documentación en el 
día 1 de julio.

Materias que se exigirán en la oposición
1 .® Prueba de aptitud física: Consistirá en la ejecu

ción de un trabajo qianual en el 'tiempo que se fije y 
mediante el manejo del útil que se le asigne, (Esta prue
ba será eliminatoria).

2 .° Examen de escritura: Los opositores redactarán 
un tema que sacarán a la suerte en cala tanda de ejer
citantes, en papel sellado qu** se les facilitará, presen
tando el escrito dentro del plazo que se les fija, firmado 
y fechado.—Tema de la legislación penal de Montes 
de 8„de mayo 1884, en su art. 41 al 50.—Disposiciones 
relativas a la intervención de la Guardia Civil en los 
montes públicos (art. C7 al 87 de la cartilla de dicho 
Cuerpo).—Los deberes y atribuciones de los Guardas 
municipales de campo y particulares jurados (arts. 13 al 
28 y del 32 al 39 del Reglamento aprobado de 8 de no
viembre de 1849).

3 .° Examen de lectura: Los ejercitantes sufrirán esta 
prueba leyendo un trozo de impreso ante el Tribunal.

Qespués de estas pruebas se calificará procediendo a 
la eliminación de los que no alcancen la puntuación mí
nima de cinco puntos. •
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i -i^08 ejerc^an^9 desarrollarán, en papel que se 
les facilitará sellado, una operación aritmética de una 
de las cuatro primeras reglad con números enteros; un 
tema de sisfemá métrico-decimal, referente o bien a 
unidades longitudinales, superficiales,' ponderales o de 
capacidad, o de unidades agrarias; un tema de Geome
tría para que dibujen una figura geométrica, reseñando 
los elementos que se les pidan.

(Esta prueba será eliminatoria para los que no alcan
cen cinco puntos).

5 .° Redactarán en papel sellado una parte de de
nuncia, sujetándose al tema que se sacará a la suerte 
para cada tanda de ejercitantes.

• Al finalizar los ejercicios se hará la calificación final 
por puntuación, elevándose a la Dirección General el 
acta con el resultado, por orden de puntuación, de los 
opositores que hayan alcanzado mayor puntuación.

Aquellos aspirantes que, además de las condiciones 
anteriores, hubieran realizado trabajos en el Servicio 
Forestal, lo acreditarán mediante declaración propia 
sujeta a control, si dichos trabajos correspondiesen a 
este Distrito; en otro caso, mediante certificación ex
pedida por el jefe de la dependencia correspondiente. 
Esta certificación no es imprescindible; solamente ser
virá de antecedente favorable para casós de empate en 

Ja calificación de cada agrupación). ,
Los tandas serán para todos los que se hallen agru

pados en una categoría de las que tienen asignadas 
plazas determinadas.

Lo que se publica en este BoLVTfn para general 
conocimiento.

Zaragoza, 12 de mayó de 1943.—El Ingeniero Jefe, 
Manuel Esponera.

Modelo de instancia
(Nombre y dos apellidos). ....edad... años, 

natural de.........vecino de...... sin que su situación 
le impida presentarse a tomar parte en las oposicio
nes a Guardas Forestales que han de celebrarse en 
el Distrito Forestal de Zaragoza a partir del día 1.® de 
julio próximo según la documentación qne acompaña, 
y que lo acredita, solicita ser admitido al examen 
de oposición, acompañando los siguientes documentos:

Cédula personal corriente.
Certificación de nacimiento, expedida por el juzga

do. (Partida simple si es de ja provincia de Zaragoza, 
o legalizada si su naturaleza es de otra provincia).

Certificación de btiena conducta, expedida por el 
Alcalde de su vecindad. •

Certificación de F. E. T. y de las J. O. N. S. de su 
adhesión al glorioso Movimiento nacional.

Certificación negativa de antecedentes penales, de 
plazo válido.

Declaración jurada del interesado que acredite que 
no ha sido expulsado de ningún centro del Estado.

Certificación.que acredite su condición de mutilado, 
excombatiente, etc.

Documento militar que acredite el haber cumplido 
los deberes militares.

Dos fotografías tamaño carnet.
Resguardo que acredite haber satisfecho los dere

chos de matrícula para estas oposiciones.
Es gracia que espera alcanzar de V. S., cuya vida 

guarde Dios muchos años. ' ,
(Fecha y firma legible).

Sr. Ingeniero-jefe del Distrito Forestal de Zaragoza.

Núm 2.136

Comisaría de Recursos de la 5/ Zona

De interé* para loe Ayantamientoi productores 
de aceitunas

Se pone en conocimiento de todos los Ayuntamien
tos de esta provincia productores de aceituna deberán 
remitir a esta Comisaría de Recursos (Oficina Provin
cial del Aceite, Calvo Sotelo, núm. 30), antes del 31 
del mes en curso, los segundos cuerpos de todos los 
«conduces» de acituna expedidos, en evitación de las 
sanciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 11 de mayo de 1943.—El Comisario de 
Recursos de la 5.* Zona, Eusebio Alonso Moreno.

♦ ♦ ♦

De interés para loa fabricantes de aceite
Se pone en conocimiento de (odos los fabricantes 

de aceite de esta provincia deberán remitir a esta Co
misaría de Recursos (Oficina Provincial del Aceite, 
Calvo Sotelo, núm. 30), antes del 31 del mes en curso, 
los terceros cuerpos de todos los «conduces» de aceitu
na entrada en su fábrica, en evitación de las sanciones 
a que hubiere lugar. ■ .

Zaragoza, 11 de mayo dé 1943.-El Comisario de 
Recursos de la 5.* Zona, Eusebio Alonso Moreno.

LECCION REPTfM/

DE JU^TIC7;. i

Requisitorias * - • »
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plago que se les fija, ai contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las /lutoridqdes y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura, y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 2.141
RAMON ALMAZAN MELENDEZ (losé), de 16 

años, soltero, natural de Odón, domiciliado última
mente en Zaragoza (calle de Bayéu, núm. 21). cuyas 
demás circunstancias y paradero se, ignoran, compare
cerá en el término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción núm. 1 de Zaragoza a fin de irfgresar en pri
sión decretada por la Superioridad en auto fecha 10 
del actual mes, en méritos del sumario a él y otros tra
mitado bajo el número 307 de 1940, sobre robo.

Juigadoi de primera instancia

Núm. 2.142
IUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación x

En virtud de lo acordado en sumario que se instruye 
con el número 316-1941, sobre lesiones, contra otra y 
Pascuala Espada Alcañiz, por e! señor juez de instruc
ción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad se notifica 
por resolución de esta fecha han sido dejadas sin efec
to las requisitorias y órdenes dadas para la busca y cap
tura de dicha procesada, en virtud de haber sido habi
da e ingresada en prisión.

Y para que conste, en cumplimiento a lo mandado,

- ----------------------------------------- -------------- - — - --
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expido y firmo la presente en Zaragoza a once de ma
yo de mi! novecientos cuarenta y tres.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.062
JUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente Tutor, Magistr ido, Juez de 
i viniera instancia del Juzgado núniero 2 dr. Zara- 
ragoza;
T-'a.fo1 saber: Oun en diligencias de depósito de mu- 

icr casada tramitadas en este Juízgado a instancia de 
Tl a C*nrmeii Parran Ortigosa contra su maridó, don 
José Pérez Bribián^ domiciiliado 6n Barcelona y cuyo 
• ctnal naradero só irmora. be acordado publicar el 
presente edicto citando a! expresado Sr. Pérez pa
ra que eT día 19 del actual, a las diez y media horas, 
se persone en la casa número 50. Entresuelo iz- 
quíerdla, de 1a calle de San Miguel, de esta ciudad, 
rn que tendrá lugar 1á diligencia de depósito y dr- 
más ordenadas por lai 1ey. apercibiéndole que dichas 
diligencias se llevarán a efecto aunque no concurra.

Dado en Zaragoza a sei= de mayo de mil nove
cientos cuarenta v tres’.—Antonio dé Vicente Tutor 
.—E3 Secretario, Santiago Calvo.

Ndm. 2.112

-- ' JUZIGADO NUM. 3
Cédula de notificación y emplazamiento

El sefior fuez del Juzgado de primera instancia nú
mero 3 de los de Zaragoza, en providencia dictada con , 
esta fecha en el juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía promovido por la «Sociedad Española de Oxí 
geno y otros gases y productos derivados», contra la 
herencia yacente de D. Nicomedes Felipe y sus hijos, 
éstos últimos vecinos de esta ciudad, y los herederos 
yacentes de D. Nicomedes Felipe, en ignorado parade
ro, en reclamación de cantidad, ha acordado que se ci
te y emplace a mencionados herederos del expresado 
D. Nicomedes Felipe, cuyos domicilios se ignoran, 
para que, a tenor de lo preceptuado en el art. 683 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y dentro del término de 
nueve días a partir de 1a inserción del presente, com
parezcan en 1os autos personándose en forma, con 
apercibimiento que de no hacerlo así les parará e! per
juicio a que haya lugar en derecho. , , .

Y para que sirva de cédula de notificación y empla
zamiento a los herederos yacentes de D. Nicomedes 
Felipe, a los efectos prevenidos, expido la presente en 
Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario, Vicente Lizandra.

, Núm. 2.131
CARIÑENA .

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Cariñena y su partido;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

que abajo se expresan han satisfecho totalmente la 
sanción y costas que les fueron impuestas por la juris
dicción competente como resultado de los expedientes 
tramitados contra los mismos por la responsabilidad po
lítica en que se les considerójincursos. En consecuencia, 
los referidos expedientados tienen recuperada la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimien
to, y en especial de los interesados, a fin de que 
éstos, en el plazo de diez dias a partir de la publica
ción de este edicto, puedan instar cualquier petición 
en orden al levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes y a la devolución de loi mismos, con la ad

vertencia que transcurrido este plazo se decretará el 
archivo definitivo de los autos.

Dado en Carifiena a ocho de mayo de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Mariano Jiménez.—P. S. M.: El 
Secretario judicial ejerciente, (ilegible).

Relación que se cita
346.—Isidoro Agudo Laín, vecino de Aladrén.
368.—Marcelino Royo Victorín, vecino de 

Aguarón. . x
Núm. 2.130

■' ' TARAZON A / " " -T-
Cédula de citación

El sefior Juez de instrucción de este partido, en pro
videncia de esta fecha, recaída en la causa núm. 1 de 
1943, sobre lesiones, ha mandado se cite al lesionado 
Eduardo Paricio Millán para que dentro del término 
de cinco días, a contar de la inserción de 1a presente 
cédula en el Ro l e t íw  Of t c t a z  de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado (sito en pía laza de España, 
núm. 9, 1*.) con objeto de ser oído, instruirle de los 
derechos que le confiere el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y ser reconocido por el Médi
co forense de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en forma a dicho lesio
nado, con apercibimiento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar si no comparece, expido 1a presente cédula 
en Tarazona a diez de mayo de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario judicial, Eladio Cortés.

Juzgados municipales
. Núm. 2.129 x

/ ' TARAZONA 1 ‘ .
Cédula de citació»

El señor Juez municipal de esta ciudad, en providen
cia de esta fecha, ha mandado citar a Melecio Vega 
Bravo, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 
10 de junio próximo, a las diecisiete horas, compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado municipal 
(sito en Plaza de la Seo, número 3), en que tendrá lu
gar la celebración del correspondiente juicio de fáltate 
seguido contra él y otro por hurto'de comestibles, aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar. . -

Tarazona, diez de mayo de mil novecientos cuaren
ta y tres.—El Secretario, Félix Llergo. ,

PARTE NO OFICIA L

Núm, 2.137 -

«Aragonesa, Fincas y Terrenas», S. A.

De conformidad con el art. 27 de los Estatutos de 
esta Sociedad, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se celebrará el dja 
29 del corriente, a las doce de la mañana, en el domi
cilio social (Avenida de la Romareda, núms. 71 y 73).

Para tener dereche de asistencia habrá de cumpli
mentarse lo dispuesto a este propósito en los Estatu
tos sociales.

Zaragoza, 12 de mayo de 1943.-El Presidente del 
Consejo, Manuel de Escoríaza.

TIP. HOGAR PieNATBLLI


